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de la citada Ley. Asimismo, se hace expresa
advertencia a todo posible recurrente en ca-
sación para unificación de esta sentencia que
no goce de la condición de trabajador o de
causahabiente suyo o de beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social o del
beneficio reconocido de justicia gratuita, y
por lo que respecta a los dos últimos precep-
tos dichos (artículos 227 y 228), que el de-
pósito de los 300 euros deberá ser efectuado
ante la Sala Cuarta o de lo social del Tribu-
nal Supremo al tiempo de personarse ante
ella y en su cuenta número 2410, abierta en
el “Banco Español de Crédito”, sucursal de
la calle Barquillo, número 49, oficina 1006,
de Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena even-
tualmente impuesta deberá acreditarse,
cuando así proceda, por el recurrente que no
goce del señalado beneficio de justicia gra-
tuita ante esta Sala de lo social de Madrid al
tiempo de preparar el recurso de casación
para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada con-
signación en la cuenta corriente número
2827000000252409 que esta Sección tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “On Board Investment,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto en Madrid, a 13
de julio de 2009.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/24.852/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 12
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera instan-
cia número 12 de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento de
juicio verbal número 851 de 2008, seguido
en este Juzgado a instancias de “Gas Natural
Distribución SDG, Sociedad Anónima”, re-
presentada por el procurador don Juan Car-
los Gálvez Hermoso de Mendoza, contra
“Globalis Explotaciones, Sociedad Limita-
da”, declarada en rebeldía, en reclamación
de 895,65 euros, se ha dictado la sentencia
de fecha 25 de septiembre de 2008, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por la representación de “Gas Natural
Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
contra “Globalis Explotaciones, Sociedad
Limitada”, y, en consecuencia:

1. Declaro resuelto el contrato de sumi-
nistro de gas existente entre las partes, con
póliza número 2.219.866, condenando a la
parte demandada a estar y pasar por esa de-
claración.

2. Declaro la obligación de la demanda-
da de facilitar la entrada en el inmueble en el
que se presta el servicio, sito en Madrid, ca-
lle Los Emigrantes, número 13, rest., a fin
de desmontar el contador y clausurar la ins-
talación receptora del gas, acordándose que,
si no lo facilitase, se constituirá la comisión
judicial a acompañar a personal técnico de
la compañía demandante para que proceda a
desmontar el contador.

3. Condeno a la demandada a que abo-
ne a la actora la cantidad de 895,65 euros,
más el interés legal de esa suma desde la in-
terpelación judicial.

4. Condeno a la parte demandada al
pago de las costas.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Globalis Explotaciones, Sociedad
Limitada”, para que sirva de notificación.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/8.843/09)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

Doña María Jesús Jimeno del Valle, secreta-
ria judicial del Juzgado de primera instan-
cia número 14 de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento or-
dinario número 376 de 2006 se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La
ilustrísima señora doña María José García
Juanes, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 14 de Madrid, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio or-

dinario número 376 de 2006, promovidos a
instancias de “Segafredo Zanetti España,
Sociedad Anónima”, y en su representación
la procuradora de los tribunales doña Rita
Sánchez Díaz y asistida del letrado don José
María Mazarro Fernández-Pacheco, contra
“Hostelería Maureso, Sociedad Limitada”,
y don Javier Luis Maureso Álvarez, declara-
dos en rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad; y...

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por la procuradora doña Rita Sánchez Díaz,
en nombre de “Segafredo Zanetti España,
Sociedad Anónima”, contra “Hostelería
Maureso, Sociedad Limitada”, y don Javier
Luis Maureso Álvarez, debo condenar y
condeno a estos demandados a que paguen
solidariamente a la parte actora la cantidad
de 3.727,90 euros por principal, más los in-
tereses legales correspondientes, y al pago
de las costas causadas en este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con indicación de que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial, a preparar ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días a partir
del siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a los demandados “Hostelería Maure-
so, Sociedad Limitada”, y don Javier Luis
Maureso Álvarez, que se hallan en ignorado
paradero, se expide el presente en Madrid, a
29 de abril de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/8.118/09)

JUZGADO NÚMERO 15
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera instan-
cia número 15 de Madrid, don Eladio Ca-
macho Fraile.

Doy fe y testimonio: Que en los autos nú-
mero 235 de 2008, seguidos en este Juzga-
do, ha recaído la siguiente resolución:

Sentencia número 35 de 2009

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
ilustrísima señora doña María Vilma del
Castillo González, magistrada-juez de pri-
mera instancia del número 15 de los de Ma-
drid, habiendo visto los autos seguidos en
este Juzgado al número 235 de 2008, a ins-
tancias de “Gas Natural Distribución SDG,
Sociedad Anónima”, representada por el
procurador don Juan Carlos Gálvez Hermo-
so de Mendoza, contra “Mentidero de La
Villa, Sociedad Limitada”, y “Memásica,
Sociedad Limitada”.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Que la meritada representa-
ción de la parte actora formuló demanda
arreglada a las prescripciones legales, en la
cual solicitaba, previa alegación de los he-
chos y fundamentos de derecho, que se dic-


